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l. INTRODUCCIÓN 

El «Convenio de Liquidación», entendido como el acto jurídico en el que 
se estipulan los términos conforme a los cuales se debe conducir el proceso de 
liquidación de una empresa, cuyo estado de disolución ha sido previamente acor­
dado por la Junta de Acreedores, en el marco de un proceso concursa!, así como 
sus características y efectos particulares, son objeto de estudio del Derecho 
Concursa! en el Perú y materia de regulación en nuestra legislación. 

Debemos precisar que, si bien es cierto que nuestra legislación en materia 
concursa!, Ley de Reestructuración Patrimonial (D.L. Nº 845, modificado por 
las Leyes Nº 27 146 y 27295), concebida dentro una nueva corriente del Dere­
cho Concursa!, a la cual se le suele denominar «Derecho de la Crisis de la 
Empresa», prioriza la reactivación y saneamiento de empresas en crisis; no es 
menos cierto que el proceso de disolución y liquidación, constituye un impor­
tante mecanismo para que aquellas empresas que no se encuentran en condicio­
nes o en la posibilidad de continuar con sus actividades, salgan ordenadamente 
de l mercado, a fin de reducir el costo de la crisis. 
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En efecto, la Ley de Reestructuració n Patrimonial es tablece que. una 
vez declarado el estado de insolvenc ia 1 de una e m presa que a tra v iesa por una 
situación de cris is económica y fi nanciera, serán los propi os ac reedore s. qu ie­
nes reunidos en junta, deciden sobre e l destino de l de udo r insolvente . para lo 
cual de ben optar por (i) la continuac ión de las acti vidades de la e mpresa. en 
cuyo caso ésta entrará e n un proceso de reestructuración patrimo nia l o . ( ii) la 
salida de l mercado de la empresa, a través de un proceso de d isoluc ió n y liq ui­
dación extrajudicial. 

Como lo he mos anotado, sí la empresa inso lvente no es ta en apt itud de 
continuar sus activ idades con éxito o de com pelir óptimamente en e l mercado, 
lo más convenie nte es que dej e de operar, a fi n de evitar q ue la c ris is genere 
mayores pe rjuic ios a los acreedores e , incluso a sus titul ares, socios o acc io nistas. 

En este caso, luego de acordada la di soluc ión y liq uidac ión de la e mpresa 
insolvente, por la Junta de Acreed ores, será necesario que se establezcan las 
condic iones y reglas básicas conforme a las cua les se liq uidarán los activos de 
la empresa, para pagar sus pasivos (obligaciones). Tales cond ic io nes, de acuer­
do a los té rminos de nuestra legislación conc ursa!, deben consta r en e l de nomi­
nado Convenio de Liquidación, de cuya naturaleza j urídica, caracte rís t icas, for­
m alidades, contenido y efectos, nos ocuparemos brevemente en e l prese nte 
artículo. 

11. ANTECEDENTES. 

Los antecedentes de nuestra legis lación concursa! v igente, d ata n de la 
primera mitad del siglo pasado, primero e l Código de Procedimientos C iv iles de 
1912 y, posteriormente la Ley Procesal de Quiebras de 1932 , regulaban los 
convenios de liquidación, aunque con características di stintas. El Código de 

D .L. Nº 845, modificado por la Ley Nº 27 146. 
«Artículo 4º.- Uno o varios acreedores impagos cuyos créditos superen e n to ta l e l equiva­

lente a cincuenta Unidades Impositivas tributarias vigentes a la fecha de la 
solicitud, podrán solici tar la declaración de insolvencia de una pe rsona 
natural o jurídica an te la Comisión( ... ).» 

«Artículo 5º.- Cualquier pe rsona natural o j urídica o sociedad irregular, podrán solici tar la 
declaración de su insolvenc ia ante la Comisión , siempre que acredi te e ncon­
trarse en, cuando menos, alguno de los siguientes casos: a) Que más de las dos 
terceras partes del to tal de sus obligacio nes se encuemren venc idas e impagas 
por un período mayor a tre inta (30) días; b)Que tenga pe rdidas acumuladas, 
deduc idas las reservas, cuyo impo rte sea mayor que las dos te rceras partes 
de l capita l social pagado.( ... )» 
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Comerc io de 1902, aún vigente en parte, regulaba en uno de sus capítulos la 
instituc ión de la Quiebra, hasta la entrada en vigencia del Código de Procedi­
mientos Civiles de 19 12. 

Sin embargo, e l antecedente más próximo de nuestra legislación concursa!, 
es la Ley de Reestructuración Empresarial -D.L. 26116-y su Reglamento -D.S. 
044-93-EF- , dictados en Diciembre de 1992 y Marzo de 1993, respectivamente. 
Esta última normatividad concursa!, marco un cambio sustancial en e l concepto 
de l Derecho Concursa! Peruano, pues con ella se paso de un modelo funda­
mentalmente liquidatorio y judicializado, a un modelo privado que promueve la 
reestructurac ión de negocios viables2

• No obstante ello. el proceso de di solución 
y liquidac ión ex trajudicial y e l denominado «Conven io de Liquidación 
Extrajudicial», regulados en la mencionada normatividad, constituyeron un 
importante y necesario mecanismo para que aquellas empresas inviables, salie­
ran de manera ordenada del mercado. 

La Ley Procesal de Quiebras -Ley Nº 7566, contemplaba dos soluciones 
adic ionales a la quiebra del deudor, producto del estado de «cesación de pagos» 
de éste, que e ran e l Convenio de Liquidación Extrajudicial y el Convenio Judi­
c ial. El Convenio de Liquidación Extrajudicial, lo celebraba el deudor con sus 
acreedores, antes que se le declarara en quiebra y, su objeto principal era la 
liquidación de los bienes del deudor. Este contrato, sólo tenía validez en la me­
dida que fuera aprobado por el deudor y la totalidad de sus acreedores; salvo la 
excepción prevista en e l a1tículo 194 de la Ley Nº 7566, que establecía la vali­
dez y obligatoriedad del convenio celebrado entre el deudor y la mitad más uno 
de sus acreedores, que representaran por lo menos las cuatro quintas partes del 
total de los créditos, siempre que interviniera, en dicho convenio, uno de los 
Bancos Estatales de Fomento o la Cámara de Comercio del lugar del domicilio 
del deudor. Por su parte, e l Convenio Judicial, no suponía propiamente la cele­
bración de un contrato, pues si bien participaba el deudor y sus acreedores, se 
requería de la intervención del Juez, de modo que el «convenio» era obligatorio 
para todos los acreedores, aun para aquellos que se hubieran opuesto al conve­
nio o no hubieran participado en éste; ello en razón a que sí el convenio se celebra­
ba con las condiciones que la ley exigía, ésta le daba validez y obligatoriedad. 

2 Documento de Trabajo Nº 008-200 - «Perfeccionamiento del Sistema de Reestructura­
ción Patrimonial: Diagnóstico de una Década». Área de Estudios Económicos de l 
INDECOPI. Publicado en el diario oficial «El Peruano el 27 de Agosto del 2000. 
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La Ley de Reestructuración Empresari a l y su Reglamento. es tablec ían, 
entre otros aspectos, que el Convenio de Liquidación Extrajudic ial , debía ser 
suscrito por e l representante de la empresa de udo ra declarada e n estado de 
insolvencia y, aquellos acreedores que hubieran parti cipado e n la Junta de Acree­
dores en la cual se había acordado la disoluc ió n y liquidació n. Cabe me ncionar 
que, la Ley de Reestructuración Patrimonial -Decreto Leg is la ti vo Nº 845-, no 
obstante, seguir la misma dirección de l derogado Decre to Ley Nº 26 J 16. ya no 
exige la intervención en el Convenio de Liquidac ión, de l re presentante de la 
empresa deudora, ni de todos los acreedores que lo aprobaron. pues sólo inter­
vienen el Liquidador, e l Presidente de la Junta de Acreedores (en representa­
ción de todos los acreedores), y el representante de la Comisió n de Reestructu­
ración Patrimonial , situación que ha generado algunos cuestio namie ntos, que 
más adelante son materia de comentario. 

111. ACUERDO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Y SUSCRIP­
CIÓN DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

Según lo hemos indicado, es potestad de la Junta de Acreedo res decidir 
sobre el destino de la empresa declarada en estado de insolvencia, s ie ndo una 
de las opciones, decidir por la disolución y liquidació n de la empresa, cuando a 
ésta no Je sea posible continuar óptimamente en el mercado. 

En tal sentido, adoptado el acuerdo de disolución de la empresa, la Junta 
de Acreedores debe proceder, en forma inmediata, a seleccionar y designar al 
Liquidador. El cargo de Liquidador, debe ser ejercido, necesariamente, por un 
banco o institución financiera o de seguros, u otras entidades públicas o priva­
das o personas naturales que se encuentren previamente calificadas y registra­
das ante la Comisión de Reestructuración Patrimonial. 

Es pertinente mencionar que, la participación de las empresas bancarias 
o financieras, como entidades liquidadoras, se explica, en virtud de las disposi­
ciones de los artículos 221 º numeral 32 y 275º de la Ley N º 26702 - «Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros»3, que facultan a dichas empresas a 
realizar las denominadas «Comisiones de Confianza». 

3 Ley N° 26702 
«Artículo 221 º.- Las empresas podrán realizar las siguientes operaciones y servicios, de 

acuerdo a lo dispuesto por el capítulo I del título IV de esta sección 
segunda: ( ... ) 32. Aceptar y cumplir las comisiones de confianza que se 
detalla en el artículo 275º. ( ... ).» 
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E n re lación a la calificación y registro de las entidades liquidadoras, la 
Primera Disposic ión Complementaria de la Ley de Reestructuración Patrimo­
nial. señala que, para proceder al registro de una entidad liquidadora, ésta pre­
viamente deberá suscribir un acuerdo con el INDECOPI por el cual se obliga a 
asumir los procesos de liquidación que le asigne la Comisión de Reestructura­
c ión Patrimonial , en aquellos casos en que la Comisión asuma la conducción de 
los procesos de liquidación. 

Una vez designado e l Liquidador, éste tendrá a su cargo la elaboración 
de l proyecto de l Convenio de Liquidación, documento que debe ser sometido a 
conside rac ión de la Junta de Acreedores dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes a la fecha de la junta en que se acordó la disolución de la empresa y 
se designó a l liquidador. En caso que el Liquidador no cumpliera con presentar 
ante la Junta de Acreedores el proyecto de Convenio de Liquidación, se le con­
cederá, por única vez, un plazo adicional de diez (10) días hábiles para presen­
tar dicho proyecto. Igualmente, sí no fuera aprobado e l convenio, la Junta de 
Acreedores podrá conceder al liquidador un plazo perentorio no mayor de quin­
ce (15) días hábiles para la presentación de un nuevo proyecto de convenio. 

Para la aprobación del Convenio de Liquidación, se requerirá de las ma­
yorías calificadas previstas en el artículo 36º de la Ley, esto es e l 66.6% de los 
créditos reconocidos o, de los créditos asistentes, según sea que la Junta de 
Acreedores se realice en primera o, en segunda y tercera convocatoria, res­
pectivamente. 

Luego de aprobado el Convenio de Liquidación, éste deberá ser suscrito, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 61 º de la Ley, en el mismo 
acto, por el Presidente de la Junta de Acreedores (en representación de todos 
los acreedores), el Liquidador y, e l representante de la Comisión de Reestruc­
turación Patrimonial. 

Como puede advertirse, a diferencia de lo establecido por el derogado 
Decreto Ley Nº 26116 -Ley de Reestructuración Empresarial-, la empresa 
insolvente no interviene en la aprobación ni suscripción del convenio. Esta roo-

«Artículo 275°.- Las Comisiones de Confianza que, señaladamente, sin perjuicio de las 
demás que autorice la Superintendencia, pueden aceptar y ejecutar las 
empresas, según el numeral 32 del artículo 221º, son las siguientes: ( ... ) 
3. Cumplir las funciones de administración, realización y liquidación de 
los bienes de las empresas declaradas en quiebra (insolvencia) conforme 
a la ley de la materia. ( ... ).» 
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dificación, si bien respondió a la necesidad de viabilizar y agilizar la formal izac ión 
del Convenio de Liquidación, pues de acuerdo a la expe rienc ia pasada. en mu­
chos procesos de liquidación el deudor insolvente se demoraba c . inc luso se 
negaba a finnar e l convenio; ha orig inado seri os cuestionamientos respecto a la 
validez de l acuerdo de disolución y liquidac ión y consecuentemente de l Conve­
nio de Liquidación. 

El di stinguido maestro universitario Ricardo Beaumont Cal li ros~ form ula 
como interrogante, sí la determinación o acuerdo adoptado por una J unta de 
Acreedores re lativo a encargar la liquidación de un patrimonio, propiedad de 
una empresa, pe rsona natural o jurídica, para que aquella entidad encargada 
(Liquidador) pueda vender, permutar, realizar transacciones, condonar y adop­
tar otras decis iones respecto al patrimonio y recursos de la empresa in sol vente, 
y para que con lo obtenido por la venta de los activos, abone los pas ivos según 
orden de preferencia y pre lación dispuesta en la ley, constituye un exceso even­
tualmente inconstitucional, pues con dicho acuerdo se estaría arrebatando o 
despojando, sin más, algunos o todos los atributos de la propiedad , a su titular 
persona natural o jurídica, respecto a su patrimonio que la Constituc ión en su 
artículo 70º consagra como inviolable y que el Estado garantiza. 

Sobre el particular, compartimos la inquietud del doctor Beaumont, en e l 
sentido que el acuerdo de liquidación, y más aú□ la posterior formalización de l 
Convenio de Liquidación, s in la intervención del deudor, podría constituir un 
despojo del derecho de propiedad del deudor insolvente, que atentaría contra el 
texto expreso de l artículo 70º de nuestra Carta Magna. 

Por ello, y sin perjuicio de las soluciones que, propone el doctor Beaumont 
Callirgos, las cuales pasan por la modificación de la norma constitucional men­
cionada, en el sentido que el régimen de propiedad en los casos de insol vencías 
y reestructuración patrimonial se regule por la ley de la materia o, por la modi­
ficación de la Ley de Reestructuración Patrimonial, para fijar la obligatoriedad 
de la intervención del Poder Judicial con el objeto de aprobar e l proceso de 
liquidación y su continuación; consideramos que dicha observación se podría 
superar con la intervención del deudor insolvente al momento de la suscripción 
del Convenio de Liquidación, con lo cual e l propio deudor estaría aprobando Y 
convalidando e l proceso de liquidación, ev itándose, con e llo, posteriores 

4 BEAUMONT CALLIRGOS, Ricardo. «La Quiebra, ahora institución residual. ¿,Es sólido 
el soporte constitucional de la Reestructuración Patrimonial?. En Gaceta Jurídica - Especial 
Estudios sobre Reestructuración Patrimonial, pág. t 5. 
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cuestio namie ntos sobre la validez constitucional del acuerdo de disolución y e l 
Convenio de Liquidació n. Para ta l efecto consideramos que, sería conveniente 
modificar e l artíc ulo 61 º de la Ley de Reestructuración Patrimonial, a fin de 
ex igir la inte rvenc ión de l de udor insolvente en la suscripción del convenio. 

De otro lado. con re lación a la intervención, en e l Convenio de Liquida­
ción. del representante de la Comisión de Reesn·ucturación Patrimonial, e l pro­
fesor Tomás Sobrevilla E nc iso5

, señala acertadamente que tal intervenc ión no 
tiene más fina lidad que la de dotar de instrumentalidad, tanto al acto como a l 
documento que lo contiene. razón por la cual no le asiste a éste, en e l convenio, 
calidad de parte estipulante, s ino en todo caso la de fedatario, en cumplimiento 
de la func ión de control y fi scalizac ión que debe cumplir, de acuerdo con las 
disposiciones de l art ícu lo 28º de la Ley Reestructuración Patrimonial. 

Ah ora bien, una vez suscrito el Convenio de Liquidación en los términos 
antes mencionados, e l Liquidador a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 º de la 
Ley, de be rá proceder, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, a solicitar 
la inscripción del convenio e n e l Registro Público con-espondiente y, a publicar 
en e l diario oficia l E l Pe ruano y, en otro diario de la localidad donde se tramita 
e l proceso concursa!, un aviso comunicando el inicio de la disolución y liquida­
ción de la e mpresa insolvente. 

Dentro de l mismo plazo señalado en el pán-afo precedente, el Liquidador 
deberá presentar copia de l Convenio de Liquidación, certificada por el Presi­
dente de la Junta de Acreedores y por e l representante de la Comisión de 
Reestructuración Patrimonia l, ante e l Juez, Arbitro o Tribunal Arbitral, Ejecutor 
Coactivo, Administrador de A lmacén General de Depósito, Registrador Fiscal, 
según sea e l caso, que conocen de procesos judiciales, arbitrales, administrati­
vos, coactivos o de venta extrajudicial, que se siguen contra la empresa insol­
vente, para los efectos que más adelante comentaremos. 

IV. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

El Convenio de Liquidación , es el pacto o contrato, celebrado por los 
acreedores (representado por e l Presidente de la Junta de Acreedores), de una 
empresa insolvente, en estado de disolución y liquidación según las disposicio-

5 SOBREVILLA ENCISO, Tomás. «El Proceso Concursa! Peruano. La Ley de Reestructu­
ración Patrimonial». Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Primera 
Edición. 1998. Lima, pág. 246. 
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nes de la Ley de Reestructuración Patrimonia l y. el Liquidador des ig nado por la 
junta, que tiene por objeto regular los térmjnos mediante los que e l liquidador 
asume la obligación de realizar e l activo de la empresa e n liquidac ión. para 
pagar su pasivo, a cambio de una contraprestació n o retribuc ió n económica. 

Líneas arriba, nos hemos referido, en forma c ritica, a la no inte rvención, 
en el convenio, de l representante de la empresa insolvente, así corno a la parti ­
cipación del representante de la Comjsión de Reestructurac ión E mpresarial. 

En ese orden de ideas, pode mos señalar que el Convenio de Liquidación 
es un acto jurídico de naturaleza contractual de de recho privado, típico, princi­
pal, obligatorio, escrito, constitutivo, individual, bilateral (sinalagmático), de pres­
taciones recíprocas, oneroso y, temporal. El profesor Sobrevi ll a Enciso6

, mani­
fiesta que en rigor jurídico se trata de un pacto, si bien dentro de l ámbito, y con 
motivo, del proceso concursa!, de carácter privado, efectuado con quien no 
tiene la calidad de parte (sujeto procesa l) en aquel Procedimiento como lo es la 
Entidad Liquidadora, del cual se halla excluido e l deudor y en e l que e l repre­
sentante de la Comjsión interviene como Fedatario, y cuya ejecución debe lle­
varse a cabo por el liquidador, con total autonomía, con arreglo a las pautas que 
la técnica, la especialización y el profesionalismo, tienen establecidas y aconse­
jan; y en todo caso, con el carácter de suple torias, con aquellas dispuestas por 
la Ley General de Sociedades. 

V. CONTENIDO DEL CONVENIO DE LIQUIDACIÓN. 

Conforme ya lo hemos indicado, el Convenio de Liquidación, es el docu­
mento que contiene el contrato o pacto en el que se estipulan las condiciones en 
mérito a las cuales se ha de conducir el proceso de liquidación de una empresa 
insolvente, de conformidad con la normatividad establecida en la Ley de Rees­
tructuración Patrimonial. 

De esta manera, el Convenio de Liquidación deberá deJimjtar y fijar los 
térrrunos y condiciones según las cuales se realizarán o venderán los activos del 
deudor, a efectos de pagar los pasivos, esto son los créditos de los acreedores. 

En tal virtud, el Convenio de liquidación deberá contemplar fundamental­
mente los sigüientes aspectos: 

6 SOBREVILLA ENCISO, Tomás. , ob .. cit., págs. 246-247. 
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a) Las obligac io nes y facultades del Liquidador, de conformidad con las 
di spos ic iones de la Ley de Reestructuración Patrimonial y la Ley Gene­
ral de Sociedades. 

Entre las principales obligaciones que debe asumir el Liquidador, 
podemos señalar las de (i) elaborar un inventario detallado de la totalidad 
de los bie nes de la e mpresa. indicando su ubicación y valor, al día de 
inicio de la liq uidación; (ii) elaborar una relación pormenorizada de las 
obligac iones y los acreedores de la empresa, con indicación de los mon­
tos y fec has de vencimiento, de acuerdo con la informac ión que, para el 
efecto, debe n proporcionar los representantes de la empresa; (iii) elabo­
rar una re lac ión de los procesos judiciales, arbitrales, administrativos, 
coactivos que puedan afectar el patrimonio de la empresa, de acuerdo 
con la información que, para el efecto, deben proporcionar los represen­
tantes de la e mpresa; (iv) elaborar un Balance y Estados Financieros al 
día de inic io de la liquidación; (v) recibir, llevar y custodiar los libros 
contables. laborales y societarios, así como toda la documentación y co-
1Tespondencia de la empresa; (vi) recibir, bajo inventario, los bienes mue­
bles e inmuebles que integran el patrimonio de la empresa; (vii) velar por 
la integridad del patrimonio de la empresa y, realizar los actos de conser­
vación que coITespondan; (viii) pagar a los acreedores, de acuerdo al 
orden de prelación establecido por la autoridad concursa!, de conformi­
dad con lo prev isto en el articulo 24° de la Ley de Reestructuración 
Patrimonial, hasta donde alcancen los fondos provenientes de la liquida­
ción, una vez deducidos los gastos que demande la liquidación y los ho­
norarios del Liquidador; (ix) entregar a los accionistas o socios de la 
empresa insolvente los bienes sobrantes de la liquidación y, el remanen­
te, si los hubiera, luego que se haya terminado de cancelar a todos los 
acreedores; (x) solicitar la quiebra judicial, cuando corresponda según lo 
establecen los artículos 78º y 88º de la Ley de Reestructuración Patri­
monial. 

Entre las atribuciones más importantes del Liquidador, podemos 
mencionar las de (i) representar a la empresa en todos los actos y, actuar 
en resguardo de los intereses de la masa, sea en juicio o fuera de él, con 
plena representación de ésta y de sus acreedores; (ii) celebrar los con­
tratos que fuesen necesarios para la buena marcha del proceso liquidatorio; 
( iii) celebrar las operaciones de crédito necesarias para cubrir los gastos 
y las obligaciones que demande el proceso liquidatorio; (iv) contratar las 
pólizas de seguro que sean necesarias, a fin de resguardar la integridad 
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del patrimonio de la empresa; (v) d isponer de los bie nes muebles e 
inmuebles, acreencias, derechos, va lo res y acciones que con forman e l 
patrimonio de la empresa; (vi) celebrar con los acreedores de la empre­
sa, daciones en pago, en canceladón de sus ac reencias; (v ii ) cesar a los 
trabajadores de la empresa; (vii i) contratar los servic ios que sean nece­
sarios para la conducción del proceso liquidatorio; ( ix) continuar provi­
s ionalmente con e l giro del negocio de la empresa insolvente, cuando así 
lo acuerde la Junta de Acreedores; (x) solic itar e l le vantamie nto de las 
cargas y gravámenes que pesan sobre los bienes de la empresa insol­
vente, s iendo título suficiente para el lo la presentación del correspon­
diente contrato de transferencia y, e l Convenio de Liquidac ión debida­
mente inscrito en los Registros Públicos; (xi) formular denuncia penal 
ante e l Ministerio Público, cuando en cua lquier estado del proceso de 
liquidación se constatara la existencia de actos dolosos o fraudulentos en 
la administración de la empresa; (xii) ejercer todas las fac ultades que 
conforme a la Ley General de Sociedades corresponden a los liquidadores, 
administradores y gerentes, además de las q ue les confiera e l Conven io 
de Liquidación y la Junta de Acreedores; (xi ii ) representar los intereses 
generales de los acreedores en lo que concierne a la liq uidación, y repre­
sentar también los derechos de la empresa insolvente, en cuanto puedan 
interesar a la masa, ello sin perjuicio de las facu ltades que les correspon­
den a los acreedores y al insolvente. 

b) El pago de los honorarios del Liquidador, debiendo precisar con claridad 
los conceptos que lo integran, así como la forma y modalidad de pago. De 
esta manera, será necesario establecer, sí los honorarios se fijan, en una 
cantidad determinada por el tiempo de duración del proceso liquidatorio 

0 , se pacta un porcentaje sobre e l valor de realización o adjudicación de 
los activos. 

c) El pago de los gastos del proceso Iiquidatorio, así como los mecanismos 
para la aprobación de los mismos por parte de la Junta de Acreedores. 

d) El Plazo de duración del proceso de liquidación. E l cual debe ser pro­
puesto por el Liquidador, en función al tiempo que estima le ha de deman­
dar la realización de los activos de la empresa insolvente y, el pago a los 
acreedores. El plazo puede ser prorrogado por acuerdo de la Junta de 
Acreedores, observando las mismas formalidades que para la aprobación 
del Convenio de Liquidación. 
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e) El mecanismo conforme al cual se liquidaran los bienes de la empresa 
insolvente. Para tal e fecto, se deben establecer las pautas para la valori­
zación de los activos, previa a su venta y, la forma como éstos serán 
realizados, señalando si la venta se efectuará en forma directa o median­
te subasta. Igualmente, habrá que establecer las pautas para la reduc­
c ión de los valores de venta, en caso que los activos no sean vendidos en 
una primera oportunidad. 

f) La condonación de parte de las acreencias de los acreedores. Sobre e l 
particular, e l artículo 65º segundo párrafo, señala que los acuerdos refe­
ridos a la condonación de acreencias surtirán efectos respecto de la tota-
1 idad de acreedores únicamente cuando éstos hayan sido aprobados por 
las mayorías establecidas en el prime~ ~árrafo del artículo 36º de la Ley, 
es dec ir mayoría calificada. En este caso, a los acreedores que hubiesen 
votado en contra, no hubiesen asistido a la junta o, cuyos créditos no 
hubiesen sido reconocidos oportunamente , el acuerdo les será oponible 
en los mismos términos que a los acreedores que, habiendo votado a fa­
vor de l acuerdo, resulten menos afectados. 

Así mismo, el artículo 50º de la Ley de Reestructuración Patrimo­
nial (modificado por la Ley Nº 27295) establece que los créditos tributa­
rios no pueden ser objeto de condonación. Sin embargo, pasará al quinto 
orden de prelación la parte de los créditos de origen tributario que, en­
contrándose en el cuarto orden, sea equivalente al porcentaje promedio 
capitalizado por los acreedores incluidos en el orden de preferencia en el 
cual exista el mayor monto de créditos reconocidos, que no mantengan 
vinculación con el deudor. 

g) La ampliación del plazo o la refinanciación de las obligaciones de la em­
presa insolvente. 

h) La constitución de garantías para asegurar el cumplimiento de las obliga­
ciones de la empresa insolvente. 

i) Cualquier otro acto que tenga relación con el pago de las obligaciones y 
la liquidación de los bienes de la empresa insolvente. 

j) El tratamiento de los bienes afectos al pago de warrants teniendo en con­
sideración su naturaleza, así como el peligro de su deterioro o pérdida, de 
ser el caso. 
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En este punto, consideramos importante mencionar que. e l cante-
~ nido del Convenio de Liq uidación es valido y obligato rio no sólo . para la 

empresa insolvente, e l L iquidador y los acreedores que lo hubie ran apro­
bado, sino también para todos los de más ac reedores aunq ue no hayan 
asistido a la junta o se haya n opuesto a la aprobac ió n de dicho Convenio. 

VI. EFECTOS DEL CONVE ro DE L IQUIDA C IÓN. 

De conformidad con lo establecido en e l a rtíc ulo 67º de la Ley, los efec­
tos que produce la celebración del Convenio de Liqu idació n, son los q ue a con­
tinuación detall amos: 

a) Produce un estado de indivisibilidad entre la e mpresa in sol vente y e l con­
junto de acreedores (Junta de Acreedores), que compre nde todos los b ie­
nes y obligaciones de ésta, aún cuando dichas obligac io nes no se e ncuen­
tren vencidas, salvo los bienes y las obligaciones q ue la ley expresamente 
exceptúa. E llo se sustenta en e l pri ncipio de q ue los b ie nes de l deudor 
responden por las obligaciones de éste y co nstituyen p re nda gené rica de 
sus acreedores. De esta forma, no será posible real izar respecto de l patri­
monio de la empresa insolvente, ningún acto j urídico indi vidua lmente, 
sea con algún acreedor o te rcero. 

Con relación a este punto, consideramos importan te p recisar q ue, 
si bien el estado de «indivisibilidad» conjuntame nte con e l de «universa­
lidad», constituyen, de manera genérica, los e fectos m ás importa ntes de 
la declaración de insolvencia, dado que con ta l declarac ió n s urge un «es­
tado concursal», en virtud del cua l concuITe n ante un de udo r común, un 
conjunto de acreedores, formándose, en consecuencia, una m asa c rediticia, 
constituida por todos los acreedores de l de udor, organizados a través de 
la Junta de Acreedores y, una masa patrimonia l, confo rmad a por todo e l 
patrimonio de l deudor, esta última destinad a a c ubrir la primera; 
específicamente con la suscripc ión de l Convenio de Liquidac ió n, se esta­
blece en términos concretos este estado de indiv is ibilidad , po r e l c ua l la 
totalidad de l patrimonio de l deudor, servirá para pagar a la to ta lidad d e.> 
acreedores de dicho deudor de manera indivis ib le . 

' 

b) L os directores, gerentes y otros administradores de la e mpresa insolvente 
cesan en sus fu nciones y, en consecuenc ia, q uedan privad os d e l derecho 
de administrar los bienes y negocios de ésta. 
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c) La adminis tración y representación de la empresa insolvente para todos 
sus e fectos, con-esponde a l Liquidador des ignado por la Junta de Acree­
dores. En ta l virtud, quienes ejercían la representación legal de la empre­
sa hasta la fecha de celebración del Convenio de Liquidación, carecerán 
de representación procesal, sea la empresa demandante o demandada. 

d) El Liquidador será e l encargado de administrar los bienes objeto de des­
apoderamiento referidos en e l literal b) precedente, así como los bienes 
respecto de los cuales la empresa insolvente tenga derecho de usufructo, 
cuidando en ambos casos, que los frutos liquidados ingresen a la masa de 
la liquidación. 

e) Todas las obligaciones de pago del insolvente se harán exig ibles, aunque 
no se encuentren vencidas, descontándose los intereses correspondientes 
al plazo que falte para e l vencimiento de las mismas. 

t) Quedarán en suspenso, sólo con relación a la masa de la liquidación, el 
curso de los intereses de todos los créditos comunes que estuvieron venci­
dos a la fecha de la inscripción del Convenio de Liquidación; no obstante, 
una vez pagado e l valor de tales créditos, entrarán a participar proporcio­
nalmente en el remanente por los intereses que se devenguen con poste­
rioridad. 

g) No podrá realizarse ninguna compensación que no ~e hubiere efectuado 
antes conforme a ley, entre obligaciones recíprocas del deudor y sus acree­
dores. 

Cabe mencionar que, la transferencia de cualquier bien del insolvente, 
por parte del Liquidador generará el levantamiento automático de todas las car­
gas Y g ravámenes que pesen sobre éste, sin que se requiera para tales efectos la 
intervención del acreedor garantizado con dicho bien. En este caso, sólo bastará 
la presentación del contrato de transferencia y el Convenio de Liquidación debi­
damente inscrito en los Registros Públicos, el cual constituye título suficiente. 

Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 64 ° de la 
Ley, una vez presentada la copia ce1tificada del Convenio de Liquidación, ante 
el Juez Arbitro o Tribunal Arbitral, Ejecutor Coactivo, Administrador de Alma­
cén General de Depósito, Registrador Fiscal, según sea el caso, que conocen de 
los procesos judiciales, arbitrales, coactivos o de venta extrajudicial, seguidos 
contra la empresa insolvente, se suspenderá la ejecución de todos los procesos 
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judiciales, arbitrales y administrativos, incluidos los procesos ejecuti vos y coac­
tivos, que se sigan contra e l patrimonio de la e mpresa in sol veme. y c uya preten­
s ión sea e l cobro de alguna acreenc ia. Asimismo. e n mérito a la presentac ión 
del Convenio de Liquidación se suspenderá la ejecución de los e mbargos y 
demás medidas cautelares. 

Debe precisarse que, dicha suspensió n no a lcanza a las e tapas de l proce­
so destinadas a determinar la existenc ia, origen, titula ridad o c uan t ía de c réd itos 
frente a la empresa insolvente, las mismas que continuarán su trámite hasta que 
la resolución final quede consentida, luego de lo c ua l la ejecuc ió n será suspen­
dida quedando sometida a lo establecido en e l pá rrafo preced ente . 

Concluida la etapa de la determi nac ión de c réditos, los exped ie ntes co­
rrespondientes deberán ser entregados a la a utoridad conc ursa ! a fin de q ue ésta 
disponga la incorporación de los acreedores a la j un ta. E n este caso, la Comi­
s ión de Reestructuración Patrimonial solamente podrá pronunc ia rse sobre aque­
llos extremos respecto de los cuales la autoridad j ud ic ia l, a rbitra l o administra­
tiva no hubiese fij ado e l monto definitivo. Sin embargo, para e l pronunc iamien­
to de la Comisión sobre las costas y costos de l proceso, se req uerirá necesaria­
mente del pronunciamiento previo de la autoridad jurisd iccio na l. 

La suspensión antes a ludida, no podrá afecta r las a tri buc io nes de la auto­
ridad judicial para continuar conociendo un proceso e n trá mite hasta e mitir 
pronunciamiento final, de conformidad con los princ ipios y de rechos de la ac­
ción jurisdiccional establecidos en el artículo 139º de la Consti tuc ión Política de l 
Perú. Sin perjuicio de ello, una vez emitido e l pronunciamiento fina l, la autoridad 
que _con~ce del trámite deberá suspender cua lquie r medida de ej ecuc ió n de l 
patnmomo del deudor, teniendo en consideración la suspensión de la exig ibilidad 
de las obligaciones a que se refiere e l a rtículo 16 º de la Le y y lo establecido en 
el Convenio de Liquidación. 


